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VISTO:  Las  Disposiciones  DISPSECEXT-LUJ:  0000002-20,
por  la  cual  se  establecen  las  Bases  de  la  Convocatoria  de
Extensión Universidad Nacional de Luján 2021 para la presentación
de Acciones y Proyectos de Extensión, y DISPSEyV-LUJ: 0000004-21,
por la cual se establecen el procedimiento y el cronograma del
proceso de evaluación “en línea” (o remoto) para las Acciones y
Proyectos  de  Extensión  presentados  y  se  designan  jurados
coordinadores para dicho proceso, y

CONSIDERANDO:
Que las Acciones y Proyectos de Extensión presentados

en la Convocatoria UNLu 2021 se ajustan a lo establecido por la
normativa vigente Resolución RESHCS-LUJ: 0000579-17.

Que  se  ha  procedido  a  la  evaluación  “en  línea”  de
aquellas Acciones y Proyectos de Extensión presentados. 

Que las Acciones y Proyectos de Extensión presentados,
en  consecuencia,  han  cumplido  con  la  instancia  de  evaluación
correspondiente según lo establecido en el Anexo I, Artículo 6° y
Anexo IV, Artículo 7° de la Resolución RESHCS-LUJ: 0000579-17.

Que  la  Comisión  Asesora  Permanente  de  Extensión
recomienda  la  aprobación  y  financiamiento  de  las  Acciones  y
Proyectos de Extensión presentados en la Convocatoria Universidad
Nacional de Luján 2021 evaluados “en línea” según lo indicado en
los Anexos I y II de la presente resolución.

Que por otro lado, la citada Comisión recomienda el
financiamiento de aquellos Proyectos de Extensión aprobados en las
Convocatorias 2018 y 2019 que les corresponden nuevas remesas para
su ejecución, según lo indicado en los Anexos III y IV de la
presente resolución. 

Que existen fondos disponibles en la Cuenta Fuente 11-
1-01-00-00-30-00-5-0-0-3-4. 

Que la presente se dicta en función de las atribuciones
conferidas por el Artículo 53 del Estatuto Universitario. 

Que  el  Cuerpo  trató  y  aprobó  el  tema  en  su  sesión
ordinaria del día 30 de septiembre de 2021.
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Por ello,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar  las  Acciones  y  Proyectos  de  Extensión
evaluados “en línea” en el marco de la Convocatoria de Extensión
Universidad  Nacional  de  Luján  2021,  con  el  correspondiente
financiamiento para su ejecución, según lo indicado en los Anexos
I y II de la presente resolución.-

ARTÍCULO 2°.- Otorgar  financiamiento  a  aquellos  Proyectos  de
Extensión  aprobados  en  las  Convocatorias  2018  y  2019  que  les
corresponden nuevas remesas para su ejecución, según lo indicado
en los Anexos III y IV de la presente resolución.- 

ARTÍCULO 3°.- Encomendar a la Dirección General de Extensión la
gestión y seguimiento de los trámites que correspondan para cada
una  de  las  Acciones  y  Proyectos  que  figuran  en  los  Anexos
mencionados de la presente resolución.-

ARTÍCULO 4°.- Imputar los montos señalados en los mencionados
Anexos a la Fuente 11-1-01-00-00-30-00-5-0-0-3-4.- 

ARTÍCULO 5°.- Determinar  que  la  ejecución,  rendición  de  los
fondos  y  presentación  de  informes,  deberán  ajustarse  a  las
normativas vigentes.-

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

RESOLUCIÓN RESHCS-LUJ:0000295-21
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